
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 690/1975

VISTO:

El Expte. Nº 1379, Letra P sobre citación plano de mensura y
donación de zona ocupada por calle pública e incluidas en los
títulos de propiedad de C.O.T.E.S.A  S.R.L.; y

CONSIDERANDO:

Que la fracción donada para el fin indicado se encuentra en la
actualidad destinada al uso público, lo que con dicho acto perfecciona y
sanea el dominio, el Honorable Concejo Municipal en uso de facultades
que le son propias sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-ACEPTESE la donación ofrecida por C.O.T.E.S.A.
Comercializadora de Terrenos Santafesina S.R.L. de una
superficie de 2.520,10 m2 ubicada en la Sección 3º Manzana
103 Parcela 1 con destino a calle pública (hoy San Martín)
desde calle Yapeyú a Reconquista.-----------------------------------

ART.2º)-REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, publicación, comunicación, registro y archivo.---

SALA DE SESIONES, 29 DE SEPTIEMBRE DE 1975.-


